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NOTA 'lie/200t

San Miguel de Tucumán, 18 de Setiembre de 2006.

Al Poder Ejecutívo de la Provincia

Tengo el honor de remitir a V.E., el texto del proyecto de

ley sancionadopor la Honorable legislatura. en sesión celebrada en la fecha,

éfitab~cléndo. por esta cjnita vez. un procedimiento de excepción para la titulariZación del

personal docente que ocupa cargos jerérquicos.

Dios guarde a V.E.
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PeLe '¡/200t

la legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 18.- Establécese, por esta única vez, un procedimiento de excepción para
la titularización del personal docente que actualmente Clll1ple ft.mciones de Director con
carácter Interino o en condición de Provlsorio o a Cargo de Di'ección, NormaliZador.
Organizador o Interventor, en establecimiemos educativos del ex Nivel Medio. Nvel
Pollmodal, Escuelas Técnicas, Agrotécnicas y de Educación Especial.

la presente ley será aplicable, exclusivamente, a quienes cumplan con los requisitos
que se establecen a cominuación, en los plazos que la misma ija o al momento de su
sanción.

Art. ~.- Para acceder al benefICioestablecido en la presente ley, deben reunirse los
siguientes requisitos:

d)

Acreditar que, a la fecha de su respectiva designación, clll1plla con las
normas vigentes en relación a los tltulos requeridos para acceder al cargo.
acorde al nivelo especialidad correspondiente.
Acreditar, al momento de la inscripción, un minino de ocho (8) al'\os de
ejercicio ininterrumpido en el cargo que se aspi'a a titulariZar.
Revlstar en carácter de titular en un cargo nerior a aquél para el cual se
postula, según el escalafón docente.
No registrar sanción disciplinaria con asiento en foja de servicios, en los
úlimos cinco (5) aftos. En caso de estar bajo investigación administrativa.
el proceso de titulariZación quedará suspendido hasta la conclusión de la
misma.

a)

b)

c)

Art. P.-los aspi'antes a la titulariZaciónprevista en la presente ley deberán:

a) Presentar un cwlculum vitae que acredite sus actividades de
capacitación, perfeccionamiento, investigación y gestión en los úlimos diez
(10) aftos.

b) Aprobar un examen de competencia ante un jurado constituido al efecto, el
que constará de:

- Un Informe de su gestión pedagógica y administrativa en el
desempefto del cargo en la institución.

- Un trabajo práctico sobre alguna de las funciones directivas, el que
será diseftado por el jurado y levado a cabo en una institución
sorteada al efecto.

- Una entrevista sobre organización y gestión institucional, legislación
docente y sobre el proyecto para la institución.

Art. 48.- El jurado que entenderá en la elaboración, análisis y evaluación del examen
previsto en el articulo precedente será designado por el Ministerio de Educación. Estará
conformado por tres (3) miembros titulares y tres (,3) suplentes, que se desempeften como
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profesores universitarios. Por lo menos uno de los j..-ados deberá desempeftarse o
haberse desempeftado en cátedra aftn a la organizacióny gestión institucional.

Arl56.-los docentes que se desempeftan en carácter de suplentes, en los cargos
ylu horas cátedra retenidos por los directores que se titularicenmediante el procedimiento
de excepción establecido por la presente ley, quedarán titularizados en dichos cargos y/u
horas cátedra, siempre que acrediten una antigüedad minina de tres (3) aftos en los
mismos, no se encuentren en situación de incompatibidad ni hayan sido pasibles de
sanciones disciplinariascon asiento en foja de servicios.

Art. Déjaseestablecido que, una vez cumplido el procedimiento de excepción
previsto por la presente ley, ninguna de sus normas podrá ser invocada con posterioridad
con el objeto de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder en titularidad a un
cargo docente.

Art. .,..- El Ministerio de Educación lamará, hasta el 28 de febrero de 2007 y de
conformidad al Estatuto del Docente y su reglamentación, a concurso para la cobertura en
titularidad de todos los cargos de Director que no se titularicen mediante el procedimiento
establecido en la present. ley.

Los cargos de Director ejercidos por docentes que no aprueben el examen previsto
en el Art. 3° de la presente ley, serán incluidos en ellamado a concurso establecido en el
párrafo precedente.

Art. ao.- Comunlquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán,a los dieciochodlas del mes de setiembre del afto dos milseis.
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REGISTRADABAJO EL N° 7.816.-

San Miguel de Tucumán,Ootubre 3 de 2006.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

~
Prof. ESTER SUSANA MONTALpO

MINISTRO DE EDUCACION


